
. Un Z*BAeo»A, en la Administración del tio- 
Wt ín , alta na !n Imprenta de la Casa-Hcspich- 

Misericordia.
snscripclones de hiera podríu haeeroe 

^ínltiendo so importe en libranza <ielTea.ro 
letra do fAcl) cobro.
R¡ pago de la suscripción ade.'sntado.
S.». correspondencia se rtmitirA rranqn#**d»

*! Regento de dicha Imprenta..

Año LXVIII Domingo 9 de Junio de 1901. Mm. 136.
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loe qae fie reciaiuen; yn tado-* éste*, -k  Ajx:316*. 
Iratión sólo dars km ídip'TOH, ri'-nvío 
vi precio <íh  "tent».

Númerop sueltos, to «énWmo* ríe .1. 
la nna.

Est e per iódico se publ ica t odos l os
leyes obligan on la Peo ínsula, islas adyacentes, Can arlar, y Inmodlatamente que los Sree. Alcaides v Sucretaiion r- n »-

‘emtorlos de Africa sujetos á la legislación peninsular, A los । este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el-<itlo do 
•ointo días de su promulgación, si en ellas no se rllBpnsie.se otra , lumbre, donde permanecerá basta el recibo del signiente.

Us disposiciones del Gobierno son oblteatcrias para la capí- biílda^de coutorvaMos números’d^eBte"^^!*6^^^^ 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y . nr,j, nndamoDio para su -lal-rnnriAn ona<1,,edesde cuatro días después páralos demás pueblos de -a misma : SYS semestre0 en,:nad*rnaci6n'

Provincia (Ley de D de Noviembre de 18H7.)

PARTE OFICIAL
f'ÜESiÜEÜCIA BEL CONSEJO OE MINISTROS

‘^S. MM. el Key y la Rema Regente 
(Q. b. g.) y Augusta Real familia conti- 
U53an sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 7 Junio 1901)

60BIERNQ CIVIL DE LA PROVINCIA DE 2ARAG0ZA

Sanidad.— Circular.
•Establecido el ano natural en lugar del econó- 

para el servicio de la Administración del Es- 
^do por ]a }ey je 28 de Noviembre de 1899, y 
Avadas consultas á esta Dirección general por 

’^ios Gobiernos de provincia en súplica de una 
^c^aóión oficial que determine si la constitución

Ja.8 Juntas de Sanidad ha de adaptarse al año 
. Ul'al ó continuar renovándose conforme deter- 

^^an la Real orden de 14 de Junio de 1879 y 
r eu de 10 de Octubre del mismo año; y conside- 

que las razones en que se funda la ley de 
Noviembre de 1899 pueden hacerse exten- 

®- la renovación de dichas Juntas; esta Direo.
11 general ha acordado manifestar á V. 8. que 
Novación de Juntas provinciales y municipa

les de Sanidad se verificará el día l.° de Enero de 
1902, en lugar del l.° de Julio del presente año 
debiendo remitir las ternas á que se refiere la Real 
orden de 14 de Junio de 1879 durante todo el mes 
de Noviembre, y continuando las actuales Juntas 
hasta el día 31 de Diciembre del presente año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Junio de 1901.—El Director general, A Pulido._  
Sr. Gobernador civil de la provincia de....»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que continúen funcionando las actuales Jun
tas de Sanidad hasta la terminación del presente 
año.

Zaragoza 8 de Junio de 1901.—El Gobernador
Germán Avedillo. ’

SECCION PRIMERA
hfi I NISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limó. 8r.: Remitido á informe del Consejo de 

Estado en pleno el expediente instruido á D. Luis 
Espúñez por no figurar matriculado en debida for
ma su taller de construcción de objetos de plata 
de todas clases, dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expe
diente adjunto, del cual resulta: 1
. Que por consecuencia de otro de defraudación 
instruido contra D. Luis Espúñez, y que terminó 
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con un fallo absolutorio de la Junta administrati
va, confirmado por la Dirección general de Con
tribuciones, se procedió á instruir el presente, ajus
tado al art. 119 del reglamento de 28 de Mayo de 
1896, para clasificar la industria de dicho interesa
do, dueño de una fábrica sita en esta Corte, dedi
cada á la construcción de objetos de plata: ,

Que ajuicio de dicho Centro directivo, la indus
tria de que se trata está comprendida en el epígra
fe número 125 de la tarifa 3.*, y para evitar la 
contingencia de que, al amparo del texto fiscal, y 
con daño de la Hacienda, se emplee también el oro 
en las confecciones, propone á V. E. que el expre
sado epígrafe reciba la redacción siguiente: «Fá
bricas en que se construyen objetos de plata ó de 
lujo dorados ó plateados, ó de cinc, estaño, bronce 
y otras aleaciones metálicas, tales como lámparas, 
arañas, vajillas, vasos sagrados y demás objetos 
llamados bronces de arte; pagará cada una 672 pe
setas; si en dichas fábricas se emplea fuerza mecá
nica de vapor, agua, gas, etc., se pagará además 
por cada caballo 200.—Nota: Si entre los metales 
aleados figura el oro, se aumentarán las cuotas re
sultantes en un 50 por 100; entendiéndose que en 
ningún caso los objetos fabricados podrán tener 
piedras finas. Además la Dirección cree que debe 
añadirse al núm. 2, clase 1.*, tarifa 4.a, una nota 
concebida en los siguientes términos: «Cuando es
tos industriales empleen fuerza mecánica, tributa
rán por el epígrafe 125 de la tarifa 3.a»; y

Que en 8 del corriente mes ha acordado V. E. 
consultar sobre el asunto á este Consejo en pleno:

Considerando que el epígrafe 125, tarifa 3,a, de 
las aprobadas por el Real decreto de 2 de Agosto 
de 1900 fija la contribución de las fábricas en que 
se construyen objetos de lujo dorados y plateados, 
ó^de cinc, estaño, bronce y otras aleaciones metá
licas, tales como lámparas, arañas, vajillas, vasos 
sagrados y demás objetos llamados bronces de arte, 
fábricas en las cuales se contribuye además por los 
caballos de fuerza mecánica que se empleen:

Considerando que el establecimiento de D. Luis 
Espúñez, dedicado á la fabricación de objetos de 
plata, es decir, de aleaciones en que ese metal en
tra como principalísimo componente, se halla sin 
duda alguna comprendido en la expresión del cita
do epígrafe, lo cual impide ampliar el art. 119 del 
reglamento dictado para el caso especial de que se 
ejerza una industria que no esté comprendida en 
las tarifas ni en la tabla de exenciones:

Considerando que no hay motivos fiscales que 
aconsejen cuota distinta para la fabricación de ob
jetos de oro: primero, porque no se sabe que haya 
establecimientos dedicados á ella; después, porque 
si existieran se hallarían también incluidos en el 
epígrafe 125 de la tarifa 3.a, cuya cuota no habría 
razón para aumentar, ya que la impotancia cuan
titativa de la producción estaría en razón inversa 
del valor de los efectos producidos; y últimamente, 
porque la elaboración de objetos de oro puede ha
cerse por artífice sometidos ya á contribución 
ajustada á los epígrafes núm. 2, clase 1.a, y 24, 
clase 5.a, de la tarifa 4.a

El Consejo opina:
1 .° Que la fabricación de objetos de plata de 

todas clases se halla comprendida en el epígrafe 

núm. 125, tarifa 3.a, de las aprobadas por Real de
creto de 2 de Agosto de 1900; y

2 .® Que por nota al núm. 2, clase 1.a de la 
rifa 4.a, relativo á los orífices plateros, se advierta 
que cuando estos industriales empleen fuerza me
cánica tributarán por el referido epígrafe 12j 6 
la tarifa 3.a» « .

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. tT-A 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido acordar co 
mo en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. I. para su 0^n00* 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I- ™ 
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1901. Uizai ■ 
—Sr. Director general de Contribuciones.

^Gaceta 31 Mayo 1901).

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiéndose presentado reclamación 
contra el acuerdo de 29 de Abril último, no o 
tante el edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
jueves 2 del corriente, se ha dispuesto por la 
putación, en sesión del día 4, proceder á la 8ub*8n- 
para contratar la ejecución de los acopios de co 
servacióu con destino á las carreteras provincia i 
con arreglo á los pliegos de condiciones facul 
vas y particulares y económicas que se halla11 
manifiesto en la Secretaría de la misma Md09 
días no festivos, durante las horas de oficina, y 
disposición de cuantos quieran examinarlo^ 
giende en dicho acto los tipos que expresa e • 
guíente cuadro:

depósito pr 
siunai-

peteta^ c^- 

oggqS 

io i-ii 
266*79

CARRETERAS 

en donde se han de colocar los acopios

Presupuesto 

contrata.

Peseta».

Ateca á Torrijo........................... 4.763*53

2.083*34

Tauste á Luceni......................... 5.335*78

La subasta tendrá lugar el día 10 del P1 
mes de Junio, á las once de la mañana, ® rtüiu» 
ció provincial, bajóla presidencia que 
el art. 6.° de la Instrucción de 26 de Abril ® 
con asistencia de Notario y con todas las so 
dades que comprende el art. 17 de la inl9,m^lr0 d®

Las obras deberán quedar terminadas de - 
los plazos que señalan los pliegos de con m 
y comenzarán á los 10 días siguientes al 
gamiento de la escritura. , eC|iaii''

El pago del importe de las obras se liara i 0j 
te certificaciones expedidas mensualmen 0 P 
Director de Carreteras provinciales., en j»

Los lioitadores consignarán previamen 0 
Depositaría de fondos provinciales la can i 
se detalla en la última casilla del Prcc<\ i «te* 
dro, equivalente al 5 por 100 del impor e 
supuesto de contrato.
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Las proposiciones se redactarán con sujeción al 

modelo inserto á continuación, extendiéndose en 
Papel timbrado de una peseta, clase 11.a, y se pre
sentarán en pliegos cerrados, que contendrán tam- 
men el resguardo de la fianza provisional y la cé
dula personal del proponente.

El licitador que concurra en representación de 
otra persona, presentará poder notarial bastantea- 
do por el Letrado del Colegio de esta ciudad que 
designe la Diputación.

Los que deseen tomar parte en la subasta pueden 
Presentar sus proposiciones para los acopios de 
Una, dos ó más carreteras, ó para la de todas, si así 
les conviniese, para lo cual consignarán en aquellos 
documentos los nombres de las carreteras cuyos 
^copies deseen tomar á su cargo, con expresión del 
tipo que para cada una estimen conveniente fijar.

Caso de resultar dos ó más proposiciones igua- 
esi siendo las más ventajosas, se hará la adjudica- 

eion provisional del remate á favor de aquél cuyo 
Pbegq tenga el número más bajo.

El autor ó autores de proposición á quienes se 
adjudicase el remate, ampliarán la fianza provisio- 
tial hasta completar el 10 por 100 del importe del 
Presupuesto de contrata, en la forma prescripta en 
e* urt. 12 de la Instrucción citada.

. Serán de cuenta del adjudicatario ó adjudicata
rios todos los gastos de anuncios, papel, otorga
miento de escrituras y demás que ocasione la su
basta y la formalización del contrato; y por el he- 
®ho de ser contratista, se entiende que renuncia á 
todo fuero y privilegio corporativo ó personal de 
Jurisdicción, sometiéndose á la de los Jueces y 
tribunales ordinarios de esta ciudad, para todas 

cuestiones litigiosas de carácter civil que oca- 
S1°ne el contrato, y á la contenciosa administrati
Va del Tribunal provincial de Zaragoza para las 
que versen sobre asuntos de esta jurisdicción que 
beban ventilarse en primera intancia.

Modelo de proposición (Timbre de 11? clase).
, L. N. N., vecino de.. , habitante en la calle 

.... , uúm., con cédula personal que es adjunta, 
^‘terado del anuncio fecLa... de Mayo último, re- 
aiivo á la adjudicación en pública subasta de los 

6.0opios de conservación de las carreteras provin- 
males, así como también de los presupuestos y i 
Riegos de condiciones facultativas y particulares 
" ecouómicas que han estado de manifiesto, secom- 
^loniete á tomar á su cargo la ejecución de los 

6..(aquí se expresará la carretera ó carreteras, 
by°s acopios desee contratar, fijando separada- 

^ute en letra el precio por que se compromete 
68pecto de cada una), con sujeción á los mencio- 

^ados documentos, y acompaña el resguardo del 
epósito que se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
. Lo que en cumplimiento del art. 29 de la men

guada Instrucción y de lo acordado, se publica ; 
u este periódico oficial para conocimiento de 
^utos deseen tomar parte en la licitación. 
taragoza 8 de Junio de 1901.—El Presidente, 

Q^rique Naval.—Los Diputados Secretarios, Sixto 
el°rrio, Eduardo Lozano.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión del 19 de Diciembre de 1900.
En Zaragoza, á 19 de Diciembre de 1900, hora 

de las cuatro de la tarde, señalada en la cédula de 
convocatoria, reuniéronse en uno de los locales de 
la Excma. Diputación provincial, para celebrar la 
sesión de este día, los Sres. Rector de la Universi
dad, D. Florencio Jardiel, D. Pedro Tiestos, don 
José Segundo Fernández, D. Fernando Castillo, 
D. Joaquín María de Alcíbar, D. Ricardo Bel y el 
Sr. Inspector, y abierta la sesión por el Sr. Rector, 
se dió lectura al acta de 3 del actual, que fué 
aprobada.
, Seguid .luiente se dió cuenta de los asuntos que 
á continración se expresan:

Junta 1 entra! de Derechos pasivos.—De una co
municación de la referida Junta clasificando con 
pensión á D. Espiridión Mendoza, Maestro jubila
do de Moneva.

Héctor ado. La .Junta se entero de haber lleva
do á efecto el Sr. Rector los nombramientos defini
tivos de los Maestros de Rueda de Jalón, El Buste 
Overa, Muneva, Mezalocha y Quinto (auxiliaría), á 
favor de D. Aniceto García, D. Manuel González, 
D. Dionisio Huerta, D.a Adelaida Maeso, D.a María 
Bazán y D.a Petra Jardiel, respectivamente; de 
una comunicación del Alcalde de Erla, trasladada 
por el Sr. Rector á informe de esta Junta, solici
tando autorización para hacer el nombramiento de 
los facultativos que han de reconocer al Maestro 
D. Lope Rodríguez, acordando den al Sr. Rector 
los antecedentes relativos á este asunto; finalmen
te, de otra del Sr. Rector en la que traslada la co
municación que le ha dirigido el Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción pública, manifestan
do devuelva el expediente de supresión de Escue
las de Cabañas para nuevo informe, disponiendo 
esta Junta pase para tal fin á la sección corres
pondiente.

Acuerdos— Contestar á una comunicación del 
Sr. Juez de primera instancia de Ejea, autorice á 
persona.que debidamente pueda recoger las canti
dades retenidas á D. Federico Jaqués, Maestro de 
Ardisa; cursar favorablemente al Rectorado la ins
tancia de la Maestra de La Almunia D.a Francis
ca Mauro, solicitando 45 días de liomeia por en
ferma; oficiar á los Alcaldes de Embid de la Ribe
ra, Salillas, Vera y Biel cumplan lo dispuesto en 
el Reglamento de 6 de Julio último y circular in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 de Noviembre 
próximo pasado sobre apertura de Escuela de 
adultos y que suministren el material necesario 
para el funcionamiento de dichas Escuelas; acceder 
á la petición del Ayuntamiento de Campillo sobre 
entrega de una relación de cantidades de material 
entregadas á sus Maestros, previa presentación 
del papel de reintegro correspondiente; dar al se
ñor Rector la vacante de la Escuela de niñas de 
Clares, por haberse ausentado sin permiso la inte-
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riña que se hallaba al frente de la misma; ordenar 
nuevamente al Alcalde de Valconchán atienda á 
los reparos necesarios en el local destinado á Es
cuela, según se le tenía prevenido; ordenar al Al
calde de Villarroya cumpla lo que dispone el Re 
glamento orgánico de 6 de Julio último, y que por 
consiguiente proceda á la apertura de dos Escue
las de adultos, por existir en eSa localidad dos Es
cuelas elementales completas de niños; cursar al 
Rectorado, con favorable informe, el expediente 
de sustitución de D.a Joaquina Aperte, Maestra 
de Litago; informar la instancia del Ayuntamiento 
y algunos vecinos del pueblo de Trasoñares en 
quejas contra la Maestra, de conformidad con lo 
expuesto por el Sr. Inspector, manifestando no 
procede acceder á lo que se solicita por cuanto se 
le adeudan crecidas cantidades como tal Maes
tra y sí ordenar al Alcalde enérgicamente satisfa
ga á la interesada dichas cantidades; acceder á la 
reclamación de la Maestra de Agón D.R Teresa 
Urios contra la propuesta para el concurso único 
actual y proponiéndola para Pradilla, y desesti
mar la de D. Pablo del Carmen por improceden
te; cursar al Rectorado la relación de propuestas 
del referido concurse; conceder los cuatro premios 
de 250 pesetas cada uno, anunciados en concurso, 
á cada uno de los cuatro aspirantes que á continua
ción se expresan: D.B Waldesca Aulló, D.a María 
Escudero, D.a Benita G-arcía y D.'1 María Vicente 
Sebastián, acordando que sin esperar á la aproba
ción del acta puedan distribuirse dichas cantidades; 
cursar al Sr. Rector informando en el sentido pro
puesto por la sección, acerca del expediente de 
quejas contra D. Toribio Rey, Maestro de Miral- 
bueno (Zaragoza;) que se examinen por la Secre
taría las cuentas presentadas por los Habilitados 
de primera enseñanza correspondientes al tercer 
trimestre del año actual de 1900; cursar al Sr. Rec
tor el informe emitido por el Sr. Inspector respec
to de la Habilitación de Maestros de la provincia, 
de conformidad con lo propuesto por la Inspec
ción, acompañando la instancia de D. Manuel Ma
yor, en nombre de varios Maestros del partido de 
Galataynd, y que se dejen en suspenso hasta lo que 
se resuelva lo anteriormente expuesto, las de las 
Asociaciones de Maestros de los partidos de Cas- 
pe y Pina.

La Junta quedó enterada de haberse cerrado por 
epidemia Jas Escuelas de Belchite, Bijuesca, Muel 
y la de párvulos de Zaragoza, así como por falta 
de pago ¡a de Oseja; se enteró igualmente del re
sultado de los exámenes verificados en las Escuelas 
de Bulbuente; de haber tomado posesión interina
mente de la Escuela de Santed D. Andrés Gracia 
y de haber cesado el interino de la de Escatrón don 
Vicente Comas y de la de niñas de Alconchel, por 
fallecimiento, D.a Gumersindo Sauz.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente, conmigo el Secretario, de que certifico:

SECCION SEXTA
El apéndice al amillaramientu de la riqueza rús

tica y urbana y pecuaria de este término munici

pal, formado para el año 1902, se hallará de maní* 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de 15 días, á fin de que puedan examinarle 
cuantos contribuyentes lo deseen. .

Chiprana 3 de Junio de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Navales.

El apéndice al amillaramiento por riqueza ur
bana y rústica y pecuaria, de este término muni
cipal, para el año 1902, quedará expuesto al pu
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, desde el 
día 8 al 23 del actual, ambos inclusive, en cuyo 
plazo podrán presentarse las reclamaciones perti
nentes.

Mallén 5 de Junio de 1901.—El Alcalde, por 
orden, Pablo Baigorri.

Por término de 15 días, á contar desde la fecha, 
estará expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el apéndice al amillaramiento que 
servirá de base al próximo reparto de 1902. ,

Luceni 4 de Junio de 1901.—El Alcalde, Maria
no Gonzalo.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza rus
tica y urbana y pecuaria para el año 1902, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría d0* 
Ayuntamiento por término de 15 días, á contai 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Carenas 4 de Junio de 1901.—El Alcalde, Jo»' 
quín Melando.

Desde el día 1.° al 15 del actual estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento ios 
apéndices al amillaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria y de la urbana, formados para el añ° 
1902.

Gelsa 30 de Mayo de 1901.—El Alcalde, Ricar
do Aranguren. .

Por término de 15 días se hallará expuesto 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 01 
apéndice al amillaramiento de rústica y pecuan^ 
y urbana para el año 1902.

Longás 4 de Junio de 1901.—El Alcalde, Ma* 
miel Solana. ___

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Aninón. .6
La Secretaría del Juzgado municipal de es 

pueblo se halla vacante por dimisión del que la 6 
sem peñaba. j

Su dotación consiste en los derechos de Aran0 j
Los que deseen solicitarla, lo verificarán den 1 

del término de 15 días, á contar desde el de la 
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia, dirigiendo sus solicitudes al Sr. 
municipal, á las que acompañarán los documen^^ 
que acrediten su aptitud para el desempeño de 
ferido cargo; pues pasado dicho plazo, se provee

Aniñón 7 de Junio de 1901.—El Juez muñí 
pal, Vicente Carrascón. —

IMPRENTA DEL HOSPICIO


